
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS      

Dr. Vicente Cárdenas Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO SUBROGA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante ei 

Notario Sexto Interino del Cantón QUININDE el 14/Diciembre/2009, que contienen la 

constitución de la compañía COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CARLOS MORA S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2010.73 de 

01/Abril/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC.IAF.DRH.G.2010.0119 de 25 de 

Marzo de 2010 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA NACIONAL PE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARLOS MORA S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de l3 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que ei 

Registrado" Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía im : ¿ba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten rázón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A dei 

Registro Unico de Contribuyentes. 

   

     

nr! y y s Macías INTENDENTE DE (M PAR > a RTOVIEJO SUBROGANTE 
- DE ESMERALDAS CON J Exp. Reserva 7214842 EN EL CANTÓN QUININD: - De cotomaes JA 

cu . Tramite 4.2008.397 que me confe,e al -. y 50 , del 10180 DU 
CAE dalArr elaie 

Notarial Reforri" + “y fo uo esta fotocopia S ses eine Ica Gl documento que Oro na me fue e,hibido y devuelto al interesado. E DN 2 3 ABR 2010 e . e 

Quinindé 
: del 20... 

"y 
  

  
OT 1 

tz ASAS : 

odri Sa 

       

   

  

  144 Mora Sánchez 
Ig" HOTARIO/SEXTO IBFERINO 

Ssinsargbdas - Tie 

  

 



NOTARÍA SEXTA DE ESMERALDAS 
CON ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ 

DR. RODRIGO MORA SÁNCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

   NOTARÍA SEXTA DE ESMERALDAS CON ASIENTO EL CANTÓN 

OLININDÉ.- 
E 

RAZÓN: Siento como tal, que en esta fecha, hoy viernes veintitrés de abri 

del dos mil diez, siendo las diez horas y tres minutos: procedo a marginar 

en la matriz de la escritura pública NY 2,553, otorgada por el señor 

WITER WILFRIDO ALCÍVAR Y OTROS, el catorce de diciembre del dos mil 

nueve, ante el suscrito Notario, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo; la 

RESOLUCIÓN N2 SC. DIC. P:10 0192.expedida el primero de abril del dos 
mil diez, por el Dr. Vicente Cárdenas Macías, Intendente de Compañías 

Subrogante de Portoviejo, en la que se aprueba la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “CARLOS 

MORA S.A”, domiciliada en el recinto Monterrey. del cantón La Concordia, 

provincia de Esmeraldas. DE TODO LO GUAL FOY FE. - 

  

Dirección: Telf. 06-738-932 
Calle. Gómez de la To:te $325 y Nelson Valencia (pasaje Amazonas) : A 

OUININDE —- ESMERALDAS - ECUADOR 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
CONCORDIA 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN que antecede, en el: 

REGISTRO DEL LIBRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-103. 

Lunes, 03 de Mayo del 2010, 09H: 50    
Rp.- 
Samanta De La Cruz 

   


